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E URBANO

vrsTos:

A) Las atribuciones emanadas delArt.2'de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularización (Perm¡so y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario Y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente l7ll7 de la fecha o8lo5l2ol7

C) Los antecedentes exig¡dos en eltitulo lartículo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos municipales establecida €n e¡ articulo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Perm¡so y a Recepción defin¡t¡va de la

vivienda ex¡stente con una superf¡cie de 80,70 mr ubicada en RIO ELqUI 940

LOÍE N"................. Manzana ............,.... localidad o loteo .................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lndividual¡zación del lnteresado:
NOM3RE.O RAZó SOCIAL dEI PROPIETARIO R.U.T.

WALTER DANIEI. CONTRERAS JARA

REPRESENTANfE TEGAL del PRoPIETARIo R.U.T..

3. -lnd¡v¡dualización del Ar uitecto o Profesional com petente

V NoIAr Eiúñ ter¿ C) iricuto 2. dé t. Ley N. 20 39s s¿gún ¡rl¡tuto 17.d¿ t¿ t6UC
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ELO BERNIER RI HTER

RESUELVO:

NoMBRE o RAZóN soctAt DE !AEMpREsA (cuando corresponda) R.U.T. .

M8R EI. PROFESI ONAL COMPETENT€ PROFESION R.U:T.
TANIA ROMERO MARDONES ARQUITECTO

1._ Cualqu¡ef diferencia del presente proyecto con ¡a real¡dad, provocará la anulación del presente permiso
2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3'- El Pre§eñte Cert¡flcado de Retulaf¡ze.ióñ aprueba PERMlso y RECEPctoN stMULTANEA en 7,52 m¡ en pr¡mer p¡ro y 27,66 m¡ eñ
setundo piso. Completando un total de 80,70 mr dest¡no vtv¡enda.

4.- CARpEf A 7 4212017 , 
'EO 

L7lLU 2Or1

5 - construcc¡ón acogida ar o.F.r-. N'2, ra cuar imp¡de hácer cámbio de destino a más der 20% de ra superficre ¿cogida
cualquier tipo de uso reracionado con erexpend¡o y/o venta de bebidas arcóhor¡cas y todos aque[os usos
e ¡mp¡de dar que se menc¡onan en elArt. 1 62 de la Ley Geñeral de Urbanismo y Coñstrucción.

I LL/M BR
R DE OBRAS MUN IPATES

cERTrFtcADo oe neouutnlzaclótl
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENOA SUPERTICIC NNÁXIT,IA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICIfUDES AFECfAS A PAGO OE OERECHOS i/IUNICIPALES
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